
Proc.: EJECUTIVO SINGULAR No 2021-00190-00 

Dte.: JORDAN ESNOVER ASPRILLA RAMOS C.C 10291940 

Ddo: JHON GERARDO SARRIA C.C 4.617.896 

 

CONSTANCIA: En la fecha informo al señor juez, que la liquidación del crédito presentada por la parte demandante no fue 

objetada dentro del término legal, la cual fue publicada en lista de traslado N.04. del 22 de abril de 2022, conforme lo previsto 

por el Art. 110 del CGP. Conste.  

 

 

CLAUDIA LORENA JOAQUI GÓMEZ 

Secretaria. - 

 

JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

 
AUTO Nº 1169 

 

Popayán, Cauca, mayo tres (03) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado Nº 045, del 04 de mayo de 2022 

Por lo informado en la constancia anterior y de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3º 
del art. 446 del CGP., este juzgado entra a MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por 
la parte demandante, la cual quedará de la siguiente manera: 
 

CAPITAL :  $ 4.000.000,00     

Liquidación a 3-mar-2022     $ 6.586.493,24 

      

Intereses de mora sobre el capital inicial 
($ 
4.000.000,00)   

      

Desde Hasta Días Tasa Mens (%)   

04-mar-2022 31-mar-2022 28 2,06  $       76.906,67 

01-abr-2022 30-abr-2022 30 2,12  $       84.800,00 

01-may-2022 02-may-2022 2 2,18  $        5.813,33 

      

   Sub-Total  $  6.754.013,24 

MAS EL VALOR AGENCIAS EN DERECHO  $     200.000,00 

      

      

   TOTAL  $  6.954.013,24 

      

 
SON:  SEIS MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL TRECE PESOS CON 
VEINTICUATRO CENTAVOS A FAVOR DEL DEMANDANTE. 
 
1°.- Una vez ejecutoriada la presente providencia, quedarán en firme y aprobadas las 
anteriores MODIFICACIÓNES a la liquidación de crédito. 
 
2°.-  Si existen dineros por cuenta del presente proceso, ENTRÉGUENSE a la parte 
demandante, hasta la concurrencia del crédito, siempre y cuando el mismo no se encuentre 
embargado, caso en el cual el dinero deberá ponerse a disposición de la autoridad competente. 
Revisada la cuenta del Juzgado, no hay títulos pendientes de pago asociados al proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 


